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B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
3203 CORRECCIÓN de errores de la Orden AEC/4065/2007, 

de 21 de diciembre, por la que se publica la lista de 
aspirantes aprobados en la fase de oposición de las 
pruebas selectivas para ingreso, por el sistema gene-
ral de acceso libre, en el cuerpo de Traductores e 
Intérpretes del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, convocadas por Orden AEC/1178/2007, 
de 26 de abril.

Advertido error en la Orden AEC/4065/2007, de 21 de diciem-
bre, por la que se publica la lista de aspirantes aprobados en la fase 
de oposición de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema 
general de acceso libre, en el cuerpo de Traductores e Intérpretes del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 15, de 17 de enero de 2008, se 
procede a efectuar la siguiente corrección:

En la página 3538, en el anexo I, en la columna «DNI», primera 
fila, donde dice: «50825536-X», debe decir: «50824536-X».

MINISTERIO DE JUSTICIA
3204 ORDEN JUS/412/2008, de 31 de enero, por la que se 

procede al cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo número 238/2007, 
en relación al proceso selectivo convocado por Orden 
de 30 de agosto de 1991.

La sentencia número 417, dictada por la Sección Tercera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, de fecha 22 de mayo de 2007, recaída en recurso 
contencioso-administrativo número 238/2005, interpuesto contra la 
Resolución de 24 de marzo de 1993 que hizo pública la relación 
definitiva de aspirantes que superaron las pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo de Oficiales de Administración de Justicia, 
turno libre, convocadas por Orden de 30 de agosto de 1991 («BOE» 
de 2 de septiembre), reconoce a doña María del Mar Delgado Can-
tero el derecho a formar parte de la relación de aprobados del pro-
ceso selectivo convocado por Orden del Ministerio de Justicia de 30 
de agosto de 1991 («BOE» de 2 de septiembre), para el acceso por el 
turno libre al Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, 
hecha pública por Resolución de 24 de marzo de 1993 («BOE» de 1 
de abril), con el número bis que corresponda a su puntuación, obte-
nida en aplicación de los criterios del Informe Pericial elaborado, en 

marzo de 1999, por don Jesús Navarrete Hernández, en el seno del 
proceso contencioso-administrativo número 2972/1999, seguido 
ante la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana.

La Resolución de 24 de marzo de 1993 («BOE» de 1 de abril), de 
la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia, 
que hizo pública la relación de aspirantes que superaron las pruebas 
selectivas de acceso al Cuerpo de Oficiales de la Administración de 
Justicia, y que este recurso modifica, relaciona a los 954 aspirantes 
que superaron las referidas pruebas, debiendo integrar en dicha reso-
lución a la recurrente, por así determinarlo la sentencia «ut supra» 
referenciada.

En cumplimiento de los justos términos de lo dispuesto en la 
sentencia,

Este Ministerio acuerda:

Primero.–Incrementar en una plaza la Orden de 30 de agosto 
de 1991, que hizo publica la convocatoria de pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, 
turno libre, que finalizó con la publicación de las listas definitivas de 
aspirantes que superaron el proceso selectivo, Resolución de 24 de 
marzo de 1993 («BOE» de 1 de abril).

Segundo.–Modificar la Resolución de 24 de marzo de 1993, de 
la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justi-
cia, en el sentido de incluir, a doña María del Mar Delgado Cantero, 
DNI 6542688, con el número 796 bis 2, que por la puntuación total 
16,10 (1.er ejercicio 11 + 2.º ejercicio 51,10 = 16,10) le corresponde.

Tercero.–En el plazo de veinte días naturales, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», la 
aspirante que figura como aprobada en esta relación deberá presen-
tar en el Registro General del Ministerio de Justicia, Secretaría de 
Estado de Justicia, calle de la Manzana, número 2, o por los medios 
previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, los documentos siguientes:

A) Dos fotocopias compulsadas del documento nacional de 
identidad.

B) Fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria 
o certificación académica acreditativa de tener aprobadas todas las 
asignaturas, que le capacitan para la obtención del título, acompa-
ñando el resguardo justificativo de haber abonado los derechos para 
la expedición del título.

A este respecto, y de acuerdo con lo establecido en la disposi-
ción transitoria sexta, párrafo tercero, de la Ley Orgánica 19/2003, 
de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, la aspirante deberá remitir el título 
de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o 
equivalente, caso de estar en posesión del mismo, a efectos de ser 
nombrada funcionaria del Cuerpo o Escala de Gestión Procesal y 
Administrativa, a que se refiere el artículo 475 de la Ley Orgá-
nica 19/2003.

Si no está en posesión del título de Diplomado Universitario, 
Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o equivalente, y aporta el título 
exigido en la Base 3.1.c) de la Orden de convocatoria, será nom-
brada funcionaria de la Escala de Gestión Procesal y Administrativa.


